Hola a todos:

Soy Ana María, mamá de Adrián, de 17 años,del  grupo que coordinaban  Sandra y Javier .Les cuento que en diciembre fui al Piñeiro  para renovar el certif. dicapacidad de Adrián, y me dieron fecha para el 11 de enero.

En el Htal. Piñeiro se tramitan los certif. únicamente para personas con domicilio en Capital en su DNI; allí es para los menores de 18 años, todas las discapacidades, menos las visuales.
En el Htal Alvear para disc. Mentales mayores de 18 años.

El trámite en el Piñeiro es así:

1°) hay q retirar un formulario en consultorios externos Nro 39, de lunes a viernes 8 a 11, donde se piden todos los requisitos.

2°)Para poder pedir el turno, debemos presentar todos los certificados solicitados en el formulario:  los profesionales los controlan y si tenemos todo nos dan el turno.

3°)concurrir el día asignado para el turno con nuestro hijo y todos los papeles.



Si bien hay que ir tres veces, atienden sin demora y muy bien ( el espacio es muy chico)

Por si les sirve, transcribo el formulario.

REQUISITOS OBLIGATORIOS PARA SOLICITAR TURNO

1-Certif. médico original actualizado no más de 6 meses, que será retenido, sin devolución que contemple:

  A-FIRMA Y SELLO DE MEDICO ESPECIALISTA (Psiquiatra)

  B-Diagnóstico completo y estado actual de la enfermedad q causa la discapacidad, alternativas de tratam. y rehabilitación (LETRA CLARA Y LEGIBLE)

2-ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS, de acuerdo a la patología, q fueron necesarios para confirmar el diagnóstico. Informes  de Rx,tomograf, resonancias, informes psicopedagógico, escolares ( maestra integradora), sicológicos, de  laboratorio, etc. ORIGINALES que serán devueltos y FOTOCOPIAS para ser retenidas. Todos firmados y sellados. 

3- DNI y FOTOCOPIA de primera hoja y hoja con domicilio en Capital.

4-Si tiene O.Social o prepaga, fotocopia del carnet y fotocopia del recibo de sueldo (del padre o de la madre si es menor).

5- En caso de renovación debe cumplir con todos los requisitos anteriores de 1 a 4 y adjuntar el CERTIFICADO ORIGINAL  QUE SERÁ RETENIDO.

6-Deberá traer la hoja de turno debidamente completa en todos los ítems junto con esta hoja de requerimientos.

7- NO CUMPLIR CON UNO SOLO DE ESTOS REQUISITOS SIGNIFICARÁ LA DENEGATORIA DEL CERTIFICADO.
 

Si tienen todos los papeles, pueden ir inmediatamente retiran el formulario y allí mismo le adjuntan los papeles y piden el turno; así van 2 veces nada más.

